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Contrato de compraventa que celebran, por una parte la Universidad Politécnica de Tlaxc la, a
la que en lo sucesivo se le denominará "EL Comprador", representadaen este acto jurídico or el
Rector Maestro Narciso Xicohténcatl Rojas, quien comparece como represente legal y por I tra la
Ciudadana Paulina Pulido López, a quien en lo sucesivose le denominará"El vendedor", con arme
a las declaraciones y cláusulassiguientes:

D E C LAR A C ION E S.

l.- DECLARA "EL COMPRADOR".

1.1.. Ser un OrganismoPúblicoDescentralizadode la Administración Públicadel Gobiernodel stado
de Tlaxcala, con personalidadjurídica y patrimoniopropio, creado el día 25 de noviembre el año
2004, cuyo objeto es impartir educación superior en sus distintos niveles a través de pro ramas
educativos con certificación que respondan a las necesidades de la sociedad y del sector
productivo.

I.II.·Que con fundamento en los artículos 15, 17, Y 18, del Decreto de Creación de la Univ rsidad
Politécnica de Tlaxcala, en concordancia con los diversos 21, 28, fracción VII, y XIV, 9, 30,
fracciones 1, y XII, de la Ley de las Entidades Paraestatalesdel Estado de Tlaxcala; yel rtículo
23, del Reglamento Interior de la Universidad Politécnicade Tlaxcala, el Rector Maestro arciso
Xicohténcatl Rojas, goza de facultades suficientes para suscribir éste Instrumento Jurí ico en
nombre de la Universidad,en virtud del nombramientode fecha nuevede Marzo del año os mil
once, que le fue concedidopor el CiudadanoMarianoGonzálezZarur, Gobernadordel Es ado de
Tlaxcala, como lo acreditacon copia certificadadel InstrumentoNotarial número9417, lúmen
72, de fecha diecisiete de Abril del año dos mil doce, otorgado ante la Fé de la Licenciad María
Elena Macías Pérez, Notario Público número dos, de la demarcaciónde Hidalgo, del E ado de
Tlaxcala, debidamente registrado ante el Registro Público de la Propiedad y de Com rcio del
EstadodeTlaxcala, bajo la partida númerotreinta y seis, a fojas doce frente, de la Secció Quinta,
Volúmen siete, del Distritode Zaragoza, de fecha veintiuno de Mayo del año dos mil doc .

1.111.·Que tiene su domicilio en km 9.5 Carretera Federal Tlaxcala-Puebla, Avenida Uni ersi
Politécnica Número Uno, localidad San Pedro Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, laxcal
México, Código Postal 90180, cuenta con Registro Federal de ContribuyentesUPT041 25D17-
TLX.

11. DECLARA "EL VENDEDOR".

El sí stem.t de gestión de 1" UPTlax esta ce r tin c.ido l-c]o ISO 9011.1:2008.
Km. 9.S Carretera Federal T'laxcala-Puebla, Av. Universidad Politécnica No. 1 Xulcaltzínco, Tepcyanco, Tl.lXC~1.1,~1cxico¡ C. P. 90180. TeI/ ax: (2-1-6) 46 ~ 1300
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Por sus generales dice ser;

Nombre: Paulina Pulido López.
Nacionalidti' Mexicana
Domicilio: _ . _
Tlaxcala, Código Posta_!{ --
R.F.C.C- -_

Quien en este acto se identificaa satisfacciónde la UniversidadPolitécnicade Tlaxcalacon credencial
de elector expedida por el Instituto Federal Electoral, dondc:arece su Paulina Pulido Lópe , con
númerode folioC __ ----:l:on númerode credencial _ _ )credencial que s tiene
a la vista y donde aparecen sus rasgos fisonómicos y se devuelve dicha credencial por ser e uso
personal, dejando copia simple de la misma para constancia de este documento.

111.·DECLARAN AMBAS PARTES:

111.1.·"Las partes" celebran este contrato de conformidad con lo establecidoen los artículos °,3°,
5°, 8°, 9°, Ydemás aplicables de la Ley de Acceso a la InformaciónPública para el Est. do de
Tlaxcala.

"La compraventa es un contrato por virtud del cual una de "Las partes" transfiere a
propiedad de un bien obligándoseesta última al pago de un precio cierto en dinero".

\

ey de 1ódigo

e
otra

1I1.I1.·Ambas partes reconocen el contenido de lo establecido en el Artículo 46, de la
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y el diverso 1856, del
Civil Vigente para el Estadode Tlaxcala el cual literalmentedice:

III.III.-Que tienen interésen realizar las operacionescomercialesa que se refiereel presenteco trato,
de conformidad con las anterioresdeclaracionesy al tenor de las siguientes:

C LÁ U S U LAS.

Primera.- Objeto del contrato. Por medio de este instrumento "El Vendedor" se obliga a vender
"El Comprador", los siguientesartículos:
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PARTID
A

CONCEPTO/DESCRIPCION U.M CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

Block tamaño media carta Pieza 1000 31.50
portada color cartulina couche
300 grs. Interior 30 hojas bond 1
tinta, engomado

TOT L

31,50000

2 Lapicero impreso a 1 tinta Pieza 5000 8.50

3 Tríptico impreso ambas caras Pieza 6000 3.80
4x4 papel couche de 135grs.

4 Playera tipo polo blanca bordada Pieza 800 130.00
frente y espalda

Segunda.- Lugar. La entrega del objeto de este contrato, se realizara en las instalacionesque cupa
la Universidad Politécnicade Tlaxcala.

Tercera.- Monto y forma de pago. El montodel presentecontrato importa la cantidadde $232, 28.00
(Doscientos treinta y dos mil novecientos veintiocho pesos 00/100 M. N), cantidad que inc uye el
Impuesto al Valor Agregado, "El vendedor" se compromete a entregar factura con los req isitos
fiscales correspondientes, por el monto total de la compraventa a favor del "Comprador", mo to que
será pagado en una sola exhibición al momento de la suscripción de este contrato m. diante
transferencia bancaria al número de cuentat :lclabe interbancari
\ "del Banco(_ .:» ,

-El pago que realice "El comprador", no se considerará como aceptación de los trabajos, t a vez
que ésta se reserva expresamenteel derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal eje utados
o por pago en exceso.

Cuarta.- Vigencia del Contrato.-"EI Vendedor" se obliga a entregar el material objeto e este
contratoen un términode 5 días hábiles y operará automáticamente su terminación,cuando s hayan
cumplido plenamente con todas las obligaciones.

Quinta.- "El Vendedor" se obliga a respetar el precio pactado en este contrato a "El comp ador",
de conformidad del Articulo 46, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y S rvicios
del Estado de Tlaxcala.

Sexta.- "El Vendedor" garantiza por un periodode un año, contado a partir de la fecha de la ntreg
del objeto a "El Comprador", y responderá de los desperfectos y posibles vicios ocultos que e
detecten en el objeto de esta compraventa, obligándose a sustituirlo por otro nuevo, de igual modelo

misma calidad, y serán sustituidos sin costo alguno los bienes que no cumplan on los,
uerimientos establecidos por "El Comprador".

El sistema de gestión de 1.1 UPTbx esta certificado bajo ISO 9001 :2008.
Km. 9.5 Carretera Federal Tlaxcala-Pueb!a,Av.Universidad Politécnica No. 1Xalcaltzinco, Tepey.mco, "ll.ixcala,México, c.P. 90180. Tel/F : (246) 46 S1300
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Séptima.-Rescisión del Contrato.- "Las partes" convienenen que "Elcomprador" podrá indir
el presentecontrato en el caso de incumplimientopor parte del "Vendedor". Dicha rescisión rará
de plenoderecho, sin necesidadde declaraciónjudicial.

Serán causas de rescisión imputablesa "El vendedor" las que a continuaciónse señalan:

a) Si no entrega el objeto del contrato en la fecha pactada.
b) Si suspende la instalación,entrega y puestaen marchadel objetodel contrato, o bien

se rechace por defectuosapor el "Comprador".
e) Si no se ejecuta la entregadel objeto de este instrumentojurídico o sin motivo justifi

acata las órdenes dadas por escrito al "Comprador".
d) Si no se da cumplimento estricto a la entrega del objeto a juicio del "Comprador",

retraso que puede dificultar la entrega del objeto.
e) Si es declarado en concursomercantilen cualquiera de sus dos fases.o En general, por incumplimiento o violación de su parte a cualquiera de las obli

derivadas del contrato y sus anexos, a las leyes y reglamentosaplicablesó a las órd
"Comprador" .

Octava.Caso Fortuito o FuerzaMayor. - Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se i
entrega del objeto, "El vendedor" podrá suspender temporalmente la entrega. En
supuesto, deberá presentar su solicitud al "Comprador", inmediatamentedespués que se
las causas que la originen, la cual resolverá su procedencia dentro de los 20 (veinte) días n
siguientes a la recepción de la misma. En caso de negativa, será necesario que el vendedor
la declaratoriade la autoridadjudicial correspondiente.

Novena.-Para la interpretación, aplicación, validez y cumplimiento del presente instrume
partes" se sujetan a las disposicionesdel Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometién
jurisdicción y competencia de los Tribunales del Estado de Tlaxcala, por lo que "El \/O""nO'1t'\
renuncia al fuero que pudiere corresponderlepor razón de su domicilio actual o futuro.

Leídoque fue el presente instrumentoy enteradas "Las partes" de su contenido y alcances, I firman
por duplicado, en la comunidadde San Pedro Xalcaltzinco, municipiode Tepeyanco, a a los
26 días del mes de febrero del año 2016.

"EL COMPRA '\POREL VENDEDOR".¡
¡
I

Maestro Narciso Xicohtén
Rector

UniversidadPolitécnicade Tlaxcala.
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TESTIGOS.

Silva Sampedro.
Secretaría inistrativa.

ecnica de Tlaxcala.

Licenciado Luis uiáhuatl Herná
Abogado General.

Universidad Politécnica de Tlaxca a.

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRALDEL CONTRATODE COMPRAVENTACELEBRADOEL DíA 26 DE FBRERO
DELAÑO 2016, ENTRELA UNIVERSIDADPOLITÉCNICADETLAXCALAy LA CIUDADANAPAULINAPULID LÓPEZ.
LOANTERIOR PARALA CONSTANCIADE LAS FIRMASCONTENIDASEN ESTA FOJA SON FIDEDIGNAS.
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